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VISTO y CONSIDERANDO

. 20 respecto al error material que adolece la última de lasResoluciones mencionadas en párrafo 4º a fs. 11 de las actuaciones (artículo 4º) endonde dice: “…o antes si la Mgter. Becerra Chacarelli... ”

debe decir: “...o antessi la Mgter. Natalia S. Becerra...
Lo dispuesto aquí se resue Ive en los términos del artícu(to 1991) de la L.N.P.A.

lo 101 del Decreto 1759/7219.549 y las atribuciones dispuestas en la ResoluciónHCS nro. 725/2016 arts. 1º ,2º y 3º.

Por ello,
LA DECANA N ORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Rectificar el artículo 4º-de la Res. HCC FCS nro. 217/2017 endonde dice: “…o antes si la Mgter. Becerra Chacare lll"… ” debe decir: “...o antessi la Mgten Natalia S. Becerra... e n los términos del artículo 101 del Decreto1759/72 (to. 1991) de la L.N.P.A. 19.549.

. Comunicar. Notificar. Girar las presentes al H
en_los términos del art. 3º de la R. HCS 725/2016.Oport namente ar hivar
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